
   
 

 

 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS DOCUMENTACIÓN PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 
La Mesa de Contratación  de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ha acordado en su reunión 
del día 2 de marzo de 2018, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan, que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada una vez 
habían sido propuestos como adjudicatarios del contrato titulado CONTRATACIÓN DE 42 TALLERES 
FORMATIVOS Y 450 HORAS EN PUNTO DE VENTA, DIRIGIDOS A EMPRENDEDORES Y 
COMERCIANTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA: 
 

 

LOTE Y EMPRESA 

 

DEFECTO 

 

LOTE 1: MARKETING E IMAGEN 

EMPRESARIAL 

 

BAI ESCUELA DE EMPRESA Y 

COMUNICACIÓN, S.A. 

• No queda suficientemente acreditado el cumplimiento de 
la solvencia técnica o profesional según lo establecido en 
el apartado 5 de la cláusula primera del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

• No queda suficientemente acreditada la adscripción de 
medios personales  según lo establecido en el apartado 
5 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

Todo ello según se detalla en los Informes de la Unidad de 
Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las 
Empresas de fechas 26 y 27 de febrero de 2018.  

 

LOTE 2: PROMOCIÓN DEL 

PEQUEÑO COMERCIO MINORISTA 

 

INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

LOCAL, S.L.  

• No queda suficientemente acreditada la adscripción de 
medios materiales (Equipos y Aulas) según lo establecido 
en el apartado 5 de la cláusula primera del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

Todo ello según se detalla en los Informes de la Unidad de 
Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las 
Empresas de fechas 26 y 27 de febrero de 2018.  

 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresas hasta las 14:00 horas del día 7 de marzo 

de 2018,  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida utilizando una de las dos formas que se indican a 
continuación indicando que, si transcurrido dicho plazo no se hubieran acreditado tales requisitos se le entenderá 
decaído en su derecho a resultar adjudicatario del contrato:  

 
Por medios electrónicos: http://www.madrid.org  - Gestiones y Trámites – Servicios Electrónicos – 
Presentación de Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, debiendo constar como destinatario 
en el impreso el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA 
EMPLEO) y la referencia C-241N/001-17 (Documentación a subsanar del propuesto como adjudicatario). 

 
- Presencialmente: En el Área de Contratación de Empleo (C/ Alcalá, 4, 2ª planta, C.P. 28014 

Madrid). 
 

Para cualquier aclaración relativa a esta subsanación, pueden contactar con la Unidad de Autónomos, 
Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas en el siguiente número: 91 580.09.07 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Referencia:    C-241N/001-17 
Expediente:   A/SER-011817/2017 
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